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1

El colaborador del Equipo de Servicio al Ciudadano a cargo, analiza diariamente el contenido de los radicados presentados por los 

ciudadanos e  incluidos en el sistema de gestión documental Orfeo,  de acuerdo con la normatividad vigente,  con el propósito de 

tipificar  los radicados en el sistema, que ameriten el tratamiento de petición. Como evidencia de la aplicación  del control  se dispone  

de los registros y reportes del Sistema de Gestión Documental - Orfeo. 

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

El colaborador del Equipo de Servicio al Ciudadano a cargo, verifica semanal y mensualmente el cumplimiento de respuesta de las 

PQRSD allegadas a la Entidad mediante los diferentes canales y consolida el informe estadístico trimestral de PQRSD en el que se 

incluye análisis y alertas de posibles acciones de contingencia, con el propósito de realizar el seguimiento y  brindar alertas de 

oportunidad en la respuesta a la Presidencia, Vicepresidencias y Oficinas, y promover la mejora continua de la gestión de las PQRSD 

de conformidad con el procedimiento TPSC-P-001. Como evidencia del control se cuenta con los avisos  e informes semanales y 

mensuales enviados a las dependencias u oficinas a través de correo electrónico seguimientopqrs@ani.gov.co e informes publicados 

en la página web y socializados a la alta dirección.

Detectivo Manual Proba bil ida d

3

El colaborador designado para atender la PQRSD verifica la modalidad y clasificación del radicado y si corresponde solicita su revisión 

y/o modificación a más tardar al siguiente día hábil de su asignación, por medio electrónico dispuesto para su resolución y ajuste, si 

hay lugar, con el propósito de validar los elementos constitutivos de la petición conforme la normatividad vigente. Como evidencia 

de la aplicación del control, se dispone del registro y trazabilidad de la solicitud y registro en el Sistema de Gestión Documental.

Detectivo Manual Proba bil ida d

4

El colaborador del Equipo de Servicio al Ciudadano a cargo, evalúa cada solicitud de modificación de tipificación, orienta al 

colaborador designado para atender la comunicación y ajusta si aplica, la tipificación a través del sistema de gestión documental - 

Orfeo, con el propósito de establecer los tiempos de respuesta pertinentes, de conformidad  con la normatividad vigente. Como 

evidencia de la aplicación del control, se dispone del registro y trazabilidad de la solicitud y registro en el sistema de gestión 

documental - Orfeo.

Detectivo Manual Proba bil ida d

5

El colaborador del Equipo de Servicio al Ciudadano a cargo, realiza anualmente sensibilizaciones en atención a peticiones, protocolos 

de servicio, accesibilidad y lenguaje claro,  con el fin de promover la cultura de Servicio al ciudadano, la oportunidad, claridad y 

respuesta de fondo a las solicitudes, conforme al procedimiento TPSC-P-001. Como evidencia del control se cuentan con el registro 

de las listas de asistencias y actas de reunión.

Preventivo Manual Proba bil ida d

6

El colaborador del GIT de tecnología encargado del Sistema de Gestión Documental verifica y ajusta la parametrización del sistema 

sobre los radicados tipificados como PQRSD,  con el propósito de que se activen las alarmas y restricciones para la gestión de PQRSD 

correspondiente en el sistema, conforme al procedimiento TPSC-P-001. Como evidencia de la aplicación  del control  se dispone  de 

la información del histórico de cada documento y reporte tipos selectos del Sistema de Gestión Documental. 

Preventivo Automático Proba bil ida d

7

El Experto G3 06 y Experto G3 05 de Servicio al Ciudadano verifica el contenido de las solicitudes allegadas a tráves de los canales a 

cargo y, cuando identifica algún incidente que afecta la gestión de las PQRSD, lo reporta al GIT de Tecnología a través de la mesa de 

servicio con el propósito de que las solicitudes cuenten con la información necesaria para su adecuada gestión y respuesta de fondo, 

así como solicitar las acciones necesarias para la continuidad operativa, requeridas para la gestión de las PQRSD en los canales o 

sistemas asociados. Como evidencia del control se cuenta con el ticket de la solicitud.

Preventivo Manual Proba bil ida d

8

El colaborador del GIT de Tecnología verifica y atiende los incidentes o requerimientos reportados a través de la herramienta 

dispuesta para ello (mesa de servicio), con el propósito de brindar las acciones pertinentes para la gestión de las PQRSD conforme el 

procedimiento GTEC-P-002 Gestión de Incidentes y Requerimientos de TI. Como evidencia del control se cuenta con el ticket de la 

solicitud.

Detectivo Manual Proba bil ida d

1

El colaborador de Gestión Documental a cargo de la radicación y/o digitalización de la correspondencia verifica diariamente en el 

Sistema de Gestión Documental, bandejas físicas y de correo electrónico contactenos@ni.gov.co y orfeoradicar@ani.gov.co, que la 

información y soportes de las PQRSD queden radicados y digitalizados, con el fin de garantizar la disponibilidad de la información 

completa y oportuna de las PQRSD que se reciben diariamente a través de los canales a cargo, en el Sistema de Gestión Documental. 

Como evidencia del control se cuenta con los registros y reportes del Sistema de Gestión Documental.

Detectivo Manual Proba bil ida d

2

El colaborador del GIT de Tecnología verifica y atiende los incidentes o requerimientos reportados a través de la herramienta 

dispuesta para ello (mesa de servicio), con el propósito de brindar las acciones pertinentes para la gestión de las PQRSD conforme el 

procedimiento GTEC-P-002 Gestión de Incidentes y Requerimientos de TI. Como evidencia del control se cuenta con el ticket de la 

solicitud.

Detectivo Manual Proba bil ida d

3

El colaborador del Equipo de Servicio al Ciudadano diariamente valida y asigna cada una de las PQRSD a través del sistema de gestión 

documental allegadas por los canales de atención de la Entidad a cargo de Servicio al Ciudadano con el propósito de dar 

cumplimiento a los términos legales de las PQRSD, de conformidad  con la normatividad vigente. Como evidencia del control se 

cuenta con la trazabilidad del Sistema de Gestión documental.

Preventivo Manual Proba bil ida d

4

El colaborador designado para atender la PQRSD verifica contenido de la solicitud, la  modalidad y clasificación del radicado y 

determina la competencia, si corresponde, a más tardar el día hábil siguiente de su asignación, reasigna al competente la solicitud a 

través del Sistema de Gestión Documental y/o solicita revisión y/o modificación de la modalidad y clasificación del radicado a Servicio 

al Ciudadano por medio electrónico dispuesto para su resolución y ajuste, con el propósito de validar los elementos constitutivos de 

la petición y que la solicitud sea asignada oportunamente, conforme la normatividad vigente. Como evidencia de la aplicación del 

control, se dispone del registro y trazabilidad de la solicitud y registro en el sistema de gestión documental - Orfeo.

Preventivo Manual Proba bil ida d

5

El colaborador del Equipo de Servicio al Ciudadano a cargo, analiza diariamente el contenido de los radicados presentados por los 

ciudadanos e  incluidos en el sistema de gestión documental Orfeo, de acuerdo con la normatividad vigente,  con el propósito de 

tipificar  los radicados en el sistema, que ameriten el tratamiento de petición. Como evidencia de la aplicación  del control  se dispone  

de los registros y reportes del Sistema de Gestión Documental - Orfeo. 

Preventivo Manual Proba bil ida d

6

El colaborador del Equipo de Servicio al Ciudadano a cargo, evalúa cada solicitud de modificación de tipificación, orienta al 

colaborador designado para atender la comunicación y ajusta si aplica, la tipificación a través del sistema de gestión documental - 

Orfeo, con el propósito de establecer los tiempos de respuesta pertinentes, de conformidad  con la normatividad vigente. Como 

evidencia de la aplicación del control, se dispone del registro y trazabilidad de la solicitud y registro en el sistema de gestión 

documental - Orfeo.

Detectivo Manual Proba bil ida d

7

El presidente, los Vicepresidentes  y los jefes de oficina de la Agencia designan  anualmente o cuando se requiera  enlaces responsables 

de la gestión de los diferentes requerimientos de Entes de Control, el Congreso de la República y PQRSD,  con el fin de garantizar la 

competencia, la respuesta oportuna y el seguimiento hasta el cierre documental, conforme al procedimiento vigente a través del cual 

se gestionan las PQRSD. Como evidencia del control se cuenta con memorando de designación de los colaboradores enviado a la 

Vicepresidencia de Gestión corporativa y las respuestas de cada radicado.

Preventivo Manual Proba bil ida d

8

El colaborador del Equipo de Servicio al Ciudadano a cargo, verifica semanal y mensualmente el cumplimiento de respuesta de las 

PQRSD allegadas a la Entidad mediante los diferentes canales, con el propósito de realizar el seguimiento y  brindar alertas de 

oportunidad en la respuesta a la Presidencia, Vicepresidencias y Oficinas, de conformidad con el procedimiento TPSC-P-001. Como 

evidencia del control se cuenta con los avisos  e informes semanales y mensuales enviados a las dependencias u oficinas a través de 

correo electrónico seguimientopqrs@ani.gov.co.

Preventivo Manual Proba bil ida d

9

Los enlaces designados por la Presidencia, las Vicepresidencias  y los jefes de oficina de la Agencia para la gestión de las PQRSD 

verifican diariamente el estado de las solicitudes asignadas a su dependencia y realizan seguimiento sobre la gestión y trámite de estas, 

con el propósito de garantizar la adecuada gestión de las solicitudes, que se atiendan dentro de los plazos establecidos y que las 

respuestas emitidas correspondan a la competencia de la dependencia, lo anterior, conforme al procedimiento vigente a través del 

cual se gestionan las PQRSD. Como evidencia del control se cuenta con memorando de designación de los enlaces enviado a la 

Vicepresidencia de Gestión corporativa, así como los registros y respuestas asociadas.

Preventivo Manual Proba bil ida d

10

Experto G3-06 y/o colaborador designado del Equipo de Servicio al Ciudadano evalúa, remite, traslada o da respuesta a las 

denuncias, cada vez que se requiera, de acuerdo con el procedimiento vigente a través del cual se gestionan las PQRSD, con el fin de 

realizar el tratamiento oportuno de las denuncias  recibidas. Como evidencia de la aplicación del control, se encuentra la trazabilidad 

del Sistema de Gestión documental e informes de seguimiento.

Preventivo Manual Proba bil ida d

11

El colaborador de Gestión Documental  valida y marca como impreso el documento de respuesta en el Sistema de Gestión 

Documental cuando cumpla con los criterios establecidos, en caso de no cumplir dichos criterios, anulará o solicitará la anulación de 

la respuesta, con el propósito de asegurar la integridad, validez y trazabilidad de las respuestas emitidas al ciudadano dentro del 

procedimiento PQRSD.

Detectivo Manual Proba bil ida d

12

El colaborador designado para atender la PQRSD verifica en el Sistema de Gestión Documental que se haya emitido respuesta acorde 

con la solicitud realizada,  teniendo en cuenta los términos de vencimiento para su suscripción y atendiendo los lineamientos de 

gestión documental para el correcto y efectivo envío del comunicado al peticionario. con el fin de garantizar que las respuestas a las 

PQRSD sean coherentes y oportunas, asegurando su correcto envío y trazabilidad en coordinación con el área de gestión 

documental. Como evidencia del control se cuenta con el certificado de entrega de la comunicación oficial y las solicitudes de 

novedad gestionadas mediante correo electrónico novedadescorrespondencia@ani.gov.co 

Detectivo Manual Proba bil ida d

13

El colaborador de Gestión Documental a cargo verifica los casos en los que no fue posible efectuar el envío de la respuesta e informa 

la novedad  al área asignada para atender la PQRSD a través de correo electrónico novedadescorrespondencia@ani.gov.co con el fin 

de que este gestione la comunicación del documento y las acciones necesarias para asegurar que la respuesta a la PQRSD sea 

efectivamente enviada al peticionario y que, en caso de presentarse inconvenientes en el envío, se actúe oportunamente para el 

cumplimiento de la respuesta en los términos legales y la trazabilidad del trámite. Como evidencia del control se cuenta con las 

solicitudes de novedad gestionadas mediante correo electrónico novedadescorrespondencia@ani.gov.co 

Correctivo Manual Impa cto

1

La Vicepresidencia de Gestión Corporativa- Equipo de Control Disciplinario Interno y la vicepresidencia Jurídica,  tramitan los 

expedientes disciplinarios, cada vez que se requiera, atendiendo los términos y las formalidades contenidas en la ley y de 

conformidad con el procedimiento TPSC-P-004, con el propósito de garantizar los principios de la función pública. La evidencia de 

esto reposa en cada uno de los respectivos expedientes disciplinarios. 

Preventivo Manual Proba bil ida d

2
La Vicepresidencia de Gestión Corporativa- Equipo de Control Disciplinario Interno,  actualiza cada vez que se requiera la base de 

datos de expedientes,  para llevar el control e inventario adecuado de cada uno de ellos, atendiendo a los requerimientos 

establecidos por la ley y en el procedimiento TPSC-P-004. Evidencia de ello reposa  en el OneDrive con su respectiva reserva legal.

Preventivo Manual Proba bil ida d

1

El Equipo de rendición de cuentas ANI formula estrategias de participación, consolida la información requerida, realizan la 

convocatoria, desarrollan, y evalúan la audiencia pública de rendición de cuentas con la participación e interacción de los 

ciudadanos, concesionarios, interventorías, veedurías, y otros actores, de forma semestral, con el fin de que en esta se presenten los 

resultados de la gestión de la entidad y se recojan los intereses y/o inquietudes de la ciudadanía. Lo anterior, de acuerdo con lo 

establecido en el instructivo de rendición de cuentas a la ciudadanía (TPSC-I-003). Como evidencia, reposan los resultados de las 

diferentes etapas de la rendición de cuentas (imágenes, estadísticas, comentarios, actas) los cuales se publican en la página web 

institucional, en la sección de participación ciudadana - rendición de cuentas

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

El Equipo de la Gerencia Social, junto con la Vicepresidencia de Estructuración, formulan las estrategias de participación ciudadana, 

para el desarrollo de ponencias de los ciudadanos en las audiencias públicas, cada vez que se realice una socialización con las 

comunidades y grupos de interés relacionados con los proyectos de concesión, con el fin de atender sus inquietudes, quejas, y 

sugerencias, para tenerlas en cuenta durante el desarrollo del proyecto, de acuerdo con las actividades del plan de acción de la 

Vicepresidencia de Estructuración. Lo anterior, se realiza con base en lo establecido en el procedimiento "Socialización de proyectos 

de infraestructura" (EPIT-P-004). Como evidencia, reposan las fotos, actas de reunión, ponencias de los ciudadanos y listados de 

asistencia de las audiencias públicas.

Preventivo Manual Proba bil ida d

3

El Equipo de la Gerencia Social, junto con las Vicepresidencias de Gestión Contractual y Ejecutiva, y el apoyo de la Oficina de 

Comunicaciones coordinan estrategias encaminadas a la participación de las comunidades del área de influencia de los proyectos de 

concesión, cada vez que la comunidad lo requiera y/o se establezca en las actividades de gestión social propias del proyecto, con el 

fin de dar a conocer los aspectos más relevantes de este, reportar sus avances, atender inquietudes, quejas y sugerencias, e ingresarlas 

en el sistema de atención de usuarios del concesionario respectivo y el de la Entidad. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 

Procedimiento "Socialización de proyectos por parte del Grupo Interno de Trabajo Social" (GCSP-P-033). Como evidencia, reposan 

las actas de reunión, listados de asistencia, y los formatos de ingreso de PQRS.

Preventivo Manual Proba bil ida d

4

Los vicepresidentes y jefes de oficina  proponen las modificaciones a las actividades y metas de los planes,  de acuerdo con las 

observaciones realizadas por los ciudadanos en la etapa de socialización de los mismos, con el fin de que en estos se reflejen los 

intereses generales de la comunidad. Lo anterior, con base en el Instructivo "Elaboración, actualización y seguimiento del plan 

estratégico, plan de acción y plan operativo" (SEPG-I-008) y el documento de "Estrategias para la construcción del plan 

anticorrupción y de atención al ciudadano". Como evidencia, reposan las piezas comunicativas de socialización de los planes, y los 

correos y/u oficios con la respuesta a los comentarios de la ciudadanía.

Detectivo Manual Proba bil ida d

5

La coordinación del GIT Planeación y sus colaboradores, socializan los diferentes planes de la entidad con la ciudadanía, a través de la 

página web y las redes sociales, con base en el Instructivo "Elaboración, actualización y seguimiento del plan estratégico, plan de 

acción y plan operativo" (SEPG-I-008) y el documento de "Estrategias para la construcción del plan anticorrupción y de atención al 

ciudadano", con el fin de recibir sus comentarios y/o retroalimentación respecto a estos. Como evidencia, reposan las piezas 

comunicativas de socialización de los planes.

Preventivo Manual Proba bil ida d

1

El equipo de periodistas de la Oficina de Comunicaciones  realiza la validación y aprobación del contenido o información a publicar 

con el Jefe de la Oficina de comunicaciones cada vez que se requiera, con el propósito de evitar la publicación de información no 

verificada y/o filtrada, que incumpla los lineamientos definidos por la oficina para su aprobación. Como evidencia del control se 

encuentra las aprobaciones del Jefe de la Oficina a través del chats de WhatsApp " Aprobaciones". 

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

La Oficina de Comunicaciones  contacta al medio de comunicación para solicitar la rectificación y/o viabilizar una entrevista con 

voceros institucionales donde se aclara la información emitida a público externo de forma errada sin la debida verificación, cada vez 

que se requiera, atendiendo lo establecido en el instructivo de comunicación externa  con código: TPSC-I-007, con el fin de generar 

una correcta interacción con los distintos públicos de interés, maximizando el efecto positivo de una gestión, de los resultados, de las 

acciones y decisiones que adopte la entidad, y minimizando el impacto negativo para la imagen y la reputación de la institución y de 

sus líderes. Como evidencia de esto quedan las notas aclaratorias y/o audios de la entrevista dada al medio de comunicación.

Correctivo Manual Impa cto

1

La coordinación del GIT Planeación y sus colaboradores encargados, anualmente realizan el seguimiento a los riesgos de 

cumplimiento, gestión y fiscales,    de acuerdo con la metodología establecida en el "Procedimiento CONSTRUCCIÓN DE MAPAS, 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS RIESGOS INSTITUCIONALES" (SEPG-P-011), con el fin de mitigar la materialización de hechos de 

soborno y/o corrupción  en la entidad,  garantizar razonablemente el logro de los objetivos de la Entidad y generar alertas para la 

toma de decisiones basadas en riesgos. Como evidencia de esto, se cuenta con los mapas de riesgos de cumplimiento, gestión y fiscales 

publicados en la página web de la Entidad, el informe de seguimiento en el SharePoint y las actas de comité de gestión y desempeño.

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

 Experto G3-06 y/o colaborador designado del Equipo de Servicio al Ciudadano evalúa, remite, traslada o da respuesta a las 

denuncias, cada vez que se requiera, de acuerdo con el procedimiento vigente para la gestión de denuncias TPSC-P-005, con el fin de 

realizar el tratamiento oportuno de las denuncias  recibidas. Como evidencia de la aplicación del control, se encuentra la trazabilidad 

del Sistema de Gestión documental y la matriz TPSC-F-008. En el caso que la denuncia  tenga relación con presuntos actos de 

corrupción o soborno en la ANI relacionados con funcionarios, contratistas, Concesiones e Interventorías, serán puestos en 

conocimiento al Oficial de Transparencia a través de correo electrónico y/o sistema documental de la Entidad.

Detectivo Manual Proba bil ida d

3

El experto G3-08 (Oficial de Transparencia), cada vez que se requiera evalúa y define el destino final de los regalos o presentes o 

dadivas,   entregados por los colaboradores, de conformidad con el Manual de relacionamiento TPSC- M-002, con el fin de retornar 

o destruir según la naturaleza. Como evidencia del control se cuenta con el registro del destino final. En el caso que aplique se fa aviso 

a las entidades de control correspondientes de acuerdo al procedimiento de denuncias TPSC-P-005.

Detectivo Manual Proba bil ida d

4

Todos los servidores y colaboradores de la Entidad,  suscriben el compromiso de transparencia y confidencialidad TPSC-F-007, cada 

vez que se requiera y de forma periódica, de conformidad con el procedimiento de provisión de los cargos de la planta de personal 

de la ANI GETH-P-001 y el GCOP-F-039 Formato solicitud de inicio de proceso de modalidad directa para contratos de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión, con el fin de refrendar el compromiso frente al manejo de la información, la 

participación en reuniones, conflictos de interés, entre otros. Evidencia de esto reposa en las hojas de vida de los servidores públicos  

y los expedientes de los contratistas en cada uno de los contratos.

Preventivo Manual Proba bil ida d

5

El experto G3-08 (Oficial de Transparencia) junto con los colaboradores del GIT Planeación encargado,  realizan el seguimiento 

trimestral al Sistema de gestión antisoborno,  de conformidad de manual Antisoborno TPSC- M-003, con el fin de evaluar el 

cumplimiento de los requerimientos establecidos en la norma ISO 37001 y generar recomendaciones que permitan la mejora 

continua. Como evidencia del control se cuenta con el seguimiento en el formato TPSC-F-022 EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN ANTISOBORNO que reposan en el SharePoint del GIT  de Planeación y/o en el Sistema de gestión documental de la Entidad.

Preventivo Manual Proba bil ida d

6

La coordinación del GIT Planeación y sus colaboradores encargados, trimestralmente realizan el seguimiento al Programa de 

transparencia y ética publica PTEP - contenido programático,  de acuerdo con la metodología establecida en el instructivo 

metodológico del Programa de Transparencia y Ética Pública-PTEP (TPSC-I-001), con el fin de garantizar el cumplimiento de las 

actividades programadas y generar alertas . Como evidencia de esto, se cuenta con el informe trimestral que se publica en la pagina 

web.

Preventivo Manual Proba bil ida d

1

La vicepresidencia Jurídica,  cada vez que se declara un conflicto de interés o recusación, evalúa y emite el concepto a la presidencia o 

al ordenador del gasto dentro de los términos establecidos en la normatividad vigente, anexando el proyecto de acto administrativo,    

con el fin de garantizar la resolución del conflicto o la recusación y que el responsable del colaborador continue con la validación del 

acto administrativo, de conformidad con el manual de relacionamiento TPSC-M-002. En el caso de que no exista el impedimento así 

se declarara en dicho acto. Como evidencia del control se cuenta con el memorando o oficio de la declaración del conflicto o 

recusación, el memorando de la emisión del concepto y el proyecto del acto administrativo en el Sistema gestión documental. 

Detectivo Manual Proba bil ida d

2

La presidencia o el ordenador del gasto según corresponda   cada vez que se declara un conflicto de interés o recusación, valida y 

firma el acto administrativo,  con el fin de garantizar la a resolución del conflicto o la recusación , de conformidad con el manual de 

relacionamiento TPSC-M-002 y el procedimiento conflicto de interés y recusación TPSC-P-006. Como evidencia del control se 

cuenta con acto administrativo en el Sistema gestión documental. 

Preventivo Manual Proba bil ida d

3

Todos los servidores y colaboradores de la Entidad,  suscriben el compromiso de transparencia y confidencialidad TPSC-F-007, cada 

vez que se requiera y de forma periódica, de conformidad con el procedimiento de provisión de los cargos de la planta de personal 

de la ANI GETH-P-001 y el GCOP-F-039 Formato solicitud de inicio de proceso de modalidad directa para contratos de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión, con el fin de refrendar el compromiso frente al manejo de la información, la 

participación en reuniones, conflictos de interés, entre otros. Evidencia de esto reposa en las hojas de vida de los servidores públicos  

y los expedientes de los contratistas en cada uno de los contratos.

Preventivo Manual Proba bil ida d

1

Los colaboradores del equipo del Servicio al ciudadano, reciben, registran, evalúan de las denuncias allegadas por los canales 

habilitados relacionados con el trámite, cada vez que se requiera, de acuerdo con el procedimiento "Gestión de denuncias" (TPSC-P-

005), con el fin de realizar el tratamiento legal y oportuno de las denuncias  recibidas, que impacten la gestión de la Entidad, su 

reputación y la Política de Transparencia. Como evidencia de la aplicación del control, se encuentran las denuncias recibidas de 

forma confidencial registradas en la matriz de información de operaciones sospechosas de lavado de activos, financiación del 

Detectivo Manual Proba bil ida d

2

El Servidor (a) Público o Colaborador (a) ANI con competencia realiza el traslado ó remisión ó respuesta de las denuncias allegadas 

por los canales habilitados relacionados con el trámite, cada vez que se requiera, de acuerdo con el procedimiento "Gestión de 

denuncias" (TPSC-P-005), con el fin de realizar el tratamiento legal y oportuno de las denuncias  recibidas, que impacten la gestión 

de la Entidad, su reputación y la Política de Transparencia. Como evidencia de la aplicación del control, se encuentran las denuncias 

recibidas de forma confidencial registradas en la matriz de información de operaciones sospechosas de lavado de activos, 

financiación del terrorismo, corrupción o soborno (TPSC-F-008) y los informes de denuncias emitidos por el Equipo de Servicio al 

Ciudadano, que se encuentran en el OneDrive y pagina web respectivamente y/o la respuesta que se le da al peticionario denunciante 

respecto de los casos donde tiene competencia que se encuentra en el sistema de gestión documental.

Preventivo Manual Proba bil ida d

3

El experto G3-08 del despacho del Presidente (Oficial de Transparencia), genera y ejecuta el plan de contingencia con la intervención 

del Equipo de trabajo del área competente,  cada vez que se cuente con información de materialización o posible materialización del 

riesgo, de acuerdo con el procedimiento "Gestión de denuncias" (TPSC-P-005), con el fin de realizar el tratamiento legal y oportuno 

de las denuncias  recibidas, que impacten la gestión de la Entidad, su reputación y la Política de Transparencia. Como evidencia de la 

aplicación del control, se encuentra el plan de contingencia y/o correos electrónicos y/o el memorando radicado en el Sistema de 

Gestión documental. 

Detectivo Manual Proba bil ida d

4

El Equipo de Servicio al Ciudadano realiza semanalmente el seguimiento a las PQRSD e informa sobre su gestión  través de medios 

electrónicos, con el fin de realizar un aviso informativo y/o aviso de vencimiento a los Vicepresidentes y jefes de oficina, conforme al 

procedimiento TPSC-P-001 "Gestión de PQRS". Como evidencia del control se dispone de la trazabilidad de los correos electrónicos 

enviados a través de seguimientopqrs@ani.gov.co.

Preventivo Manual Proba bil ida d

CARGO

Experto - GIT de Planeación

Gestor - GIT de Planeación

Experto - GIT Social

Contratista Oficina de Comunicaciones

Contratista Oficina de Comunicaciones

Experto G3 6 -  Vicepresidencia Gestión Corporativa

Contratista VGCOR

Contratista VGCOR

Experto G3 - 06  Vicepresidencia de Gestión Corporativa

Coordinador G.I.T. Tecnologías de la Información y las 

Telecomunicaciones

Coordinadora GIT Planeación

Jefe Oficina de Comunicaciones

Contratista GIT Planeación

Contratista VGCOR

Vicepresidente de Gestión Corporativa

MO DERA DO

Jaime Basabe Murillo

Hector Vanegas Gamez

1. Oportunidad en la Respuesta 

inicial de la denuncia 

ALTA

(80%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EXT REMO

Posibilidad de pérdida reputacional  por omisión de la declaración del conflicto de interés,  

debido al desconocimiento de la normatividad o dilación por parte del colaborador de 

realizar la declaración y/o la omisión o inadecuada evaluación del concepto que resuelve el 

conflicto. 

Usuarios, Productos y Prácticas 

Organizacionales

MUY BAJA

(20%)

MODERADO

(60%)

1. (No. De actos 

administrativos de 

recusaciones y declaración 

de conflictos de interés)/ 

(No. de recusaciones y 

declaración de conflictos de 

interés presentadas) x 100 

2. (No. de capacitaciones 

ejecutadas de conflicto de 

interés en la Entidad)/ (No. 

de capacitaciones 

programadas de conflicto de 

interés en la Entidad)x100

1. El indicador mide el porcentaje 

de los actos administrativos rente 

a las recusaciones y declaración de 

conflictos de interés presentadas

2. El indicador mide el la 

proporción de capacitaciones 

ejecutadas según las programadas

1. 100%

2. 100%

1. Anual

2. Anual

1. Gestor documental

2. PIC Programa 

Institucional de 

Capacitación 

MUY BAJA

(20%)

MODERADO

(60%)
MO DERA DO Aceptar N/A NO

De conformidad con criterios de aceptación del apetito del 

riesgo, se asume el riesgo y se administra por medio de las 

actividades propias del proceso asociado, no se adopta 

ninguna medida de control que afecte la probabilidad o 

impacto del riesgo.

N/A N/A

1. Porcentaje de actos administrativos 

frente a las recusaciones y declaración 

de conflictos de interés presentadas

2. Ejecución de las capacitaciones 

realizadas de acuerdo a la 

programación 

M Ó DU L O  V I
PA S O  3 -  PLA N DE  MIT IGA CIÓ N DEL RIES GO

M Ó DU L O  V II
PA S O  2 -  V A LO RA CIÓ N DE  LO S  RIES GO S

M Ó DU L O  VM Ó DU L O  IVM Ó DU L O  I I I

ATRIBUTOS DEL 

VERSIÓN:                      010

MAPA DE RIESGOS POR PROCESO Y SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS
SISTEMA ESTRATÉGICO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

PA S O  1 -  IDENT IF ICA CIÓ N DE  RIES GO S

ATRIBUTOS DEL CONTROL - EFICIENCIA

Generar mecanismos de comunicación que permitan la participación de los públicos de interes y la divulgación clara y oportuna de la información a través de la 

administración del sistema de PQRS y los canales de comunicación que disponga la entidad, respaldando la gestión transparente y promoviendo positivamente la 

OBJETIVO DEL PROCESOPROCESO
Transparencia, Participación, Servicio al Ciudadano y Comunicación

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

MÓ DULO  II

CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO PUNTOS, ÁREAS Y FACTORES DE RIESGO RIESGO INHERENTE

Gustavo Adolfo Salazar Herrán

INDICADOR DEL RIESGORIESGO RESIDUAL

AP ROBACI ÓN MAP A D E RI ESGOS

NOMBRE

Mapa de riesgos aprobado 

mediante memorando con 

Radicado No. : 20254010226113

Rubén Schneider Salazar Rodríguez

Carmen Janneth Rodriguez Mora

Jessika del Pilar Junca 

Adriana Bareño Rojas

ELABORÓ

ELABORÓ

ELABORÓ

REVISÓ

REVISÓ

REVISÓ

REVISÓ

APROBÓ

TRATAMIENTO DEL RIESGO PLAN DE MITIGACIÓN DEL RIESGODESCRIPCIÓN DEL CONTROL

Ricardo Aguilera Wilches 

RG-T PS C-01

RG-T PS C-07

RG-T PS C-02

RG-T PS C-03

RG-T PS C-04

RG-T PS C-05

RG-T PS C-06 

Reputacional Procesos

RG-T PS C-08

MODERADO

(60%)
A LT O

MODERADO

(60%)
A LT O

MEDIA

(60%)

MAYOR

(80%)
A LT O

MEDIA

(60%)

MENOR

(40%)

• Ciudadanos.

• Entes de Control.

Desarrollar espacios para la efectiva 

participación e interacción de la 

ciudadanía frente a las actividades y 

misionalidad encomendadas a la 

agencia.

• Todos los procesos.

• Ciudadanía.

• Veedurías.

• Juntas de Acción 

Comunal.

Brindar apoyo, acompañamiento, 

información y respuesta sobre los 

servicios, coordinando, gestionando, 

tipificando y haciendo seguimiento a 

la adecuada atención de las 

peticiones, quejas, reclamos y 

solicitudes - PQRS de manera 

eficiente, oportuna y de calidad.

Realizar el tratamiento legal y 

oportuno de las denuncias que 

impacten la gestión de la Entidad, su 

reputación y la Política de 

Transparencia.

Archivo y 

correspondencia 

GIT Tecnología de la 

información y  

Telecomunicaciones. 

Colaboradores de la 

Entidad. 

Todos los procesos. 

Concesionario y/o 

contratistas de obra 

pública, e interventorías. 

Ciudadanía.

Entes de Control.

Entidades Publicas.

Brindar apoyo, acompañamiento, 

información y respuesta sobre los 

servicios, coordinando, gestionando, 

tipificando y haciendo seguimiento a 

la adecuada atención de las 

peticiones, quejas, reclamos y 

solicitudes - PQRS de manera 

eficiente, oportuna y de calidad.

Realizar el tratamiento legal y 

oportuno de las denuncias que 

impacten la gestión de la Entidad, su 

reputación y la Política de 

Transparencia.

Todos los procesos de 

la Entidad 

Concesionario y/o 

contratistas de obra 

pública, e interventorías. 

Ciudadanía.

Entes de Control.

Entidades Publicas.

Realizar el tratamiento legal y 

oportuno de las denuncias que 

impacten la gestión de la Entidad, su 

reputación y la Política de 

Transparencia.

Servidores y 

colaboradores de la 

ANI

Dependencias de la 

ANI 

1. Entes de control y 

Entidades

Públicas. 

2. Concesionario y/o

Interventoría. 

 3. Quejoso o denunciante

Divulgar  a través de los canales de 

comunicación, de los que disponga 

y/o considere la Entidad, los avances 

e información  para que las partes 

interesadas tengan conocimiento 

claro y veraz de la gestión de la 

Agencia.

• Todos los procesos.

• Ciudadanía.

• Concesionario y/o 

contratistas de obra 

pública.

• Interventoría.

• Entes de Control.

• Entidades Públicas.

• Empresas privadas.

• Periodistas.

• Medios de 

comunicación.

• Prestador de servicio 

(Operador logístico, 

monitoreo de medios).

Ejecutar y dar seguimiento a las 

actividades relacionadas con el 

Sistema de Gestión Anti Soborno.

• Todos los procesos.

• Alta dirección.

• Ciudadanía

• ISO - ICONTEC

• Entes de control

• Entes de control político

Dar trámite a los procesos 

disciplinarios contra servidores de la 

Agencia Nacional de Infraestructura.

• Todos los procesos.

• Servidores públicos.

Trimestral 

1.Sistema de gestión 

documental de la 

Entidad - Informes 

trimestrales de servicio 

al ciudadano.

2.Base datos "Asesorías 

y orientaciones Equipo 

Servicio al Ciudadano "

1.El indicador se calcula 

conforme a  la información 

disponible en el Sistema de 

Gestión Documental de la 

entidad a la fecha de corte del 

seguimiento.

N/A N/A 1. Porcentaje de respuesta a 

PQRSD a tiempo. 

1. ((# de peticiones 

PQRSD con respuesta a 

tiempo ) /( # de 

peticiones PQRSD 

recibidas ) ) *(100) 

desagregado por 

vicepresidencias

1. Mide la oportunidad de la 

respuesta brindada por la 

Entidad a las PQRSD tipificadas 

por Equipo de Servicio al 

Ciudadano.  

1.85% 1.Trimestral 

1.Sistema de gestión 

documental de la 

Entidad -Reporte tipos 

selectos. 

1.El indicador se calcula 

conforme a  la información 

disponible en el Sistema de 

Gestión Documental de la 

entidad a la fecha de corte del 

seguimiento.

1. Porcentaje de respuesta a 

PQRSD. 

2. Porcentaje de novedades de 

tipificación

1. ((# de peticiones con 

respuesta ) /( # de 

peticiones recibidas ) ) 

*(100)

2. ((#Solicitudes de 

revisión de tipificación 

)/(# de tipificaciones 

realizadas))*(100)

1. Mide el cumplimiento de la 

respuesta brindada por la 

Entidad a las PQRSD tipificadas 

por Equipo de Servicio al 

Ciudadano.  

2. Mide el porcentaje de 

novedades frente a la 

tipificación de las PQRSD 

realizada por el Equipo de 

Servicio al Ciudadano. 

N/A N/A
1. 90%

2.5%

N/A

1. Revisar y actualizar (si aplica) la información 

asociada a la actividad 

Equipo de gerencia Social y 

Equipo ded rendición de 

cuentas 

Porcentaje de espacios de 

participación ciudadana 

desarrollados

(Espacios de 

participación 

ciudadana 

desarrollados / 

espacios de 

participación 

ciudadana 

programados) *100

El indicador  mide  los espacios 

de participación ciudadana 

efectivamente desarrollados, 

respecto a los programados

100% Trimestral 
Plan Operativo 

Institucional
N/A

((# Procesos 

preescritos) / (# 

Procesos gestionados 

por la Entidad)) *100

Se considera pertinente este 

indicador ya que sobre cada 

proceso que se apertura, se 

debe tener un control de los 

plazos legales para evitar las 

prescripciones. 

0% Trimestral 
Expedientes 

disciplinarios 
N/A N/A Procesos no gestionados 

N/A

Documentar las acciones de mitigación del soborno  

recibidas y gestionadas de manera confidencial 

cuando aplique (plan)

Oficial de cumplimiento
Riesgos de Soborno 

Materializados

No. de riesgos de 

soborno materializados

Mide el numero de riesgos de 

soborno materializados en la 

entidad

0 Trimestral 

*Informes de 

denuncias

*Sentencias 

judiciales

N/A

Número de noticias 

emitidas sin verificar / 

Número de noticias 

publicadas en el año

Mide la afectación de la buena 

imagen  de la Entidad a causa 

de la emisión de información 

sin verificar por parte de los 

responsables al interior de la 

Entidad. 

0% Trimestral 
Informe ejecutivo 

semanal

1. Revisar, actualizar (si aplica) y divulgar al público 

interno los lineamientos definidos en los instructivos 

y procedimientos, para la atención de Medios de 

Comunicación y la emisión de información oficial por 

parte de la Entidad.

Oficina de Comunicaciones

Afectación de la imagen de a 

entidad por información filtrada 

y/o emitida sin verificar  

1. La respuesta que se refiere 

la medición consiste en el 

aviso del trámite que se le da 

al denunciante durante los 15 

días después de radicada la 

denuncia. 

Riesgo de gestión Procesos Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos

Riesgo de gestión Procesos Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos

Riesgo de gestión Procesos Riesgos de gestión (No aplica)

1. ((# de denuncias con 

respuesta inicial 

oportuna /(# de 

denuncias recibidas)) 

*(100)

1. Mide la oportunidad de la 

respuesta brindada por la 

Entidad a las Denuncias  por 

Equipo de Servicio al 

Ciudadano. 
1. 100% 1. Trimestralmente 

1. Matriz de 

denuncias y Sistema 

de gestión 

documental 

Sensibilización a las áreas de la Entidad con 

relación al marco conceptual y normativo de las 

denuncias 

Servicio al Ciudadano

Oficial de transparencia 

Riesgo de gestión Procesos Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos

Fraude Interno

Posibilidad de pérdida reputacional y económica por procesos judiciales fallados en 

firme en contra de la entidad y sanciones de los entes de control y/o la Fiscalía 

General de la Nación, debido a la omisión o dilación de la gestión de la debida 

diligencia de las denuncias, que recibe la entidad, por parte de los encargados  del 

trámite. 

Ejecución y Administración de Procesos

Posibilidad de pérdida reputacional y económica por hechos de soborno y/o 

corrupción materializados, debido a una inadecuado seguimiento a los riesgos de 

cumplimiento de cada proceso y al seguimiento del Sistema de Gestión Antisoborno 

como segunda línea de defensa

Ejecución y Administración de Procesos

Posibilidad de pérdida reputacional  por la omisión de la validación del contenido a 

publicar, a causa de la no verificación con los responsables, el incumplimiento de los 

lineamientos de aprobación y/o filtración de la información.

Riesgo de gestión Procesos Riesgos de gestión (No aplica) Económica y Reputacional Procesos

Riesgo de gestión Procesos Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos

Riesgo de gestión Procesos Riesgos de gestión (No aplica) Económica y Reputacional Procesos

Posibilidad de pérdida reputacional  al no atender aquellos asuntos clasificados como 

petición,   en razón  a la no activación de las alertas y herramientas dispuestas en el 

sistema de gestión documental - Orfeo-, debido a la omisión de la tipificación de 

PQRSD por  parte de los responsables de tal actividad.

MUY ALTA

(100%)

Posibilidad de pérdida reputacional  por la declaración de la prescripción de la acción 

disciplinaria debido al vencimiento de los términos concedidos en la ley, para 

adelantar el proceso disciplinario. 

Ejecución y Administración de Procesos

Ejecución y Administración de Procesos

Posibilidad de pérdida reputacional  por incorrecta identificación de los intereses de 

los ciudadanos que guardan relación con las actividades encomendadas a la Agencia, 

debido al inadecuado desarrollo de los espacios de participación ciudadana 

estimados para tal fin.

Ejecución y Administración de Procesos

Posibilidad de pérdida reputacional  por no atender de manera oportuna las 

solicitades PQRSD,  debido a la demora en la radicación, digitalización, asignación y 

reasignación de la PQRSD al competente, proyección de la respuesta en las áreas y/o 

en la salida del documento de respuesta

MUY ALTA

(100%)

Ejecución y Administración de Procesos

EXT REMO

BAJA 

(40%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EXT REMO

MEDIA

(60%)

CATASTRÓFICO

(100%)

MUY BAJA

(20%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EXT REMO

MUY BAJA

(20%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EXT REMO

MO DERA DO

N/A NO

Reducir Mitigar SI

MUY BAJA

(20%)

MODERADO

(60%)
MO DERA DO Aceptar

BAJA 

(40%)

MENOR

(40%)
MO DERA DO Aceptar

Reducir

MUY BAJA

(20%)

MODERADO

(60%)
MO DERA DO

BAJA 

(40%)

MAYOR

(80%)
A LT O

N/A NO

De conformidad con criterios de aceptación del apetito del 

riesgo, se asume el riesgo y se administra por medio de las 

actividades propias del proceso asociado, no se adopta 

ninguna medida de control que afecte la probabilidad o 

impacto del riesgo.

MUY BAJA

(20%)

MAYOR

(80%)
A LT O Reducir N/A SI

Teniendo en cuenta los criterios de aceptación del apetito del 

riesgo definido por la Entidad, se requiere definir acciones 

que permita mitigar el riesgo residual

Teniendo en cuenta los criterios de aceptación del apetito del 

riesgo definido por la Entidad, se requiere definir acciones 

que permita mitigar el riesgo residual

Reducir Mitigar SI
Teniendo en cuenta los criterios de aceptación del apetito del 

riesgo definido por la Entidad, se requiere definir acciones 

que permita mitigar el riesgo residual

Mitigar SI
Teniendo en cuenta los criterios de aceptación del apetito del 

riesgo definido por la Entidad, se requiere definir acciones 

que permita mitigar el riesgo residual

De conformidad con criterios de aceptación del apetito del 

riesgo, se asume el riesgo y se administra por medio de las 

actividades propias del proceso asociado, no se adopta 

ninguna medida de control que afecte la probabilidad o 

impacto del riesgo.

Aceptar N/A NO

De conformidad con los criterios del riesgo, no es necesario 

realizar un plan de mitigación, sin embargo, según la 

objetidad de las estadisticas que miden el riesgo y efectividad 

de los controles se establece la necesidad de contar con 

actividades adicionales que reducen la probabilidad de 

ocurrencia.  

Ejecutar y dar seguimiento a las 

actividades relacionadas con el 

Sistema de Gestión Anti Soborno.

Servidores y 

colaboradores de la 

ANI

Dependencias de la 

ANI 

• Ciudadanía.

• Concesionario y/o 

contratistas de obra 

pública y APP.

• Interventoría.

• Entes de Control.

• Entidades Públicas.

• Empresas privadas.

• Periodistas.

• Medios de 

comunicación.

• Veedurías.

• Juntas de Acción 

Comunal.

• Entes de control 

Políticos 

Riesgo de gestión Procesos Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Talento Humano
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